
RESOLUCIÓN EXENTA Nº 

REFERENCIA: Aprueba convenio de coproducción
entre la Corporación Instituto Milenio de
Oceanografía y el Consejo Nacional de Televisión.

VISTO: 

Lo dispuesto en el inciso sexto del numeral 12 del Art. 19 de la Constitución Política de la República
y la Ley Nº18.838 de 1989, que crean el Consejo Nacional de Televisión; la Resolución N°7 de 2019,
que fija normas sobre exención del trámite de toma de razón, de la Contraloría General de la
República; el Decreto Supremo Nº16, del Ministerio Secretaría General de Gobierno, de 3 de abril
de 2023; y,

CONSIDERANDO: 

1. Que, el CONSEJO NACIONAL DE TELEVISIÓN es una institución autónoma de rango
constitucional creada por el artículo 19 N° 12 inciso sexto de la Constitución Política de la
República, la cual, dentro de las funciones y atribuciones asignadas por la Ley N° 18.838 de
1989 y sus modificaciones, promueve y financia la producción y difusión de programas de
alto nivel cultural, de interés nacional, regional, local o comunitario, y de contenido
educativo.

2. Que, la CORPORACIÓN INSTITUTO MILENIO DE OCEANOGRAFÍA es una corporación
privada sin fines de lucro, con fines de investigación científica oceanográfica, que dentro
de sus objetivos tiene la divulgación de las ciencias del mar a través de distintos medios,
entre ellos, producciones audiovisuales para televisión.

3. Que se ha suscrito, a través de sus respectivos representantes legales, un convenio de
coproducción de la cuarta temporada de la serie "Bichitos Invisibles", entre el CONSEJO
NACIONAL DE TELEVISIÓN y la CORPORACIÓN INSTITUTO MILENIO DE OCEANOGRAFÍA.

RESUELVO:

APRUÉBASE el convenio de coproducción acordado entre el CONSEJO NACIONAL DE TELEVISIÓN y
la CORPORACIÓN INSTITUTO MILENIO DE OCEANOGRAFÍA, suscrita el día 16 de octubre de 2023,
cuyo texto íntegro es el siguiente:
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ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE CON SUS ANTECEDENTES.

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/BVI95L-397

CPRM CAST ESSO JCSCC

Firmado por:
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Presidente
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